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Bobte las instrucciones a 
los diputados del Sobe­
rano Congreso Nneio- 
D »l.

SESIÓN DEL 7 DE ENERO DE ISCíi
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En San José, a siete de enero de rail ochocientos veinti­
séis, abierta la sesión con los señores Larvobla, Presidente; 
Muñoz, Gom-ensoro, Pérez, Núñez, Cortés, .Sierra, lVreyra, 
Otero. Chucarro y León( ausentes los señores Juárez y San 
ra, el primero en comisión, y el segundo con aviso de enfer­
mo: se dió cuenta de .dos comunicaciones del Exorno. Go­
bierno Delegado, en que coú esta feicha acusa recibo de la 
nota en que se le recomendaba el establecimiento de correos 
I>ara Buenos Aires, a cuyo efecto decía iba a impartir las ór*» 
denes convenientes, y de la ley de treinta de diciembre úl­
timo, que había ya circulado en primero del corriente. Se 
leyó ei diploma redactado por Secretaría para los diputados 
en el Soberano Congreso Nacional y fué aprobado -por la 
Sala.

El señor Presidente dijo: que la Sala acordara si las ins­
trucciones -que habían de pasarse a los diputados del Sobe­
rano Congreso Nacional, habrían de formarse «por ella mis­
ma, o si por una Comisión especial.

El señor Muñoz opinó: que hechas en el diploma las con­
venientes reservas eran innecesarias las instrucciones, am­
plificó sus conceptos y concluyó haciendo moción para que 
se omitiesen dichas instrucciones. Apoyada suficientemente, 
se puso a votación, y  resultó que no se dieran.

La Comisión especial nombrada para la revisión del Regla­
mento de la Representación de Buenos Aires, presentó a dis­
ensión el “Título primero—De la composición de la Sala”, 
exponiendo que no -hallaba reparo alguno que poner a su lite­
ral tenor. Leído y puesto a votación, resultó aprobado por 
la Sala.



47b E  LA PROVINCIA ÜBIEN'TAL DEL BÍO DE LA PLATA

El señor Muñoz pidió la -palabra y dijo: que la memorable üocíóu dei señor Muño», 
entrada del -ciudadano general don Juan Antonio Lavalleja 
y sus bravos compañeros en la Provincia, y las jornadas de 
Haedo y el Sarandí, eran sucesos que debían remitirse a la 
posteridad -con toda la heroicidad e importancia de que vi­
nieron acompañados. Que -oon este objéto y con el de consa­
grar los días en que tan atrevidas acciones tuvieron lugar, 
pedía que se nombrase una Comisión especial que s¡e encar­
gase de proponer-el modo de llegar a aquellos fines, y el de 
eternizar la memoria de los individuos que habían tomado 
parte en tan honrosas empresas.

Apoyada generalmente la moción y admitida por votación 
unánime, nombró el señor Presidente para componer dicha 
Comisión a los señores Pérez. Muñoz y Otero.

El señor Chuc-arro, miembro de la Comisión de Reglamento 
propuso, que para más abreviarse podrían considerarse dos 
Títulos en cada sesión, y fue aprobado por votación exceden­
te. levantándose la sesión,'y anunciando las ocho de la no­
che, del nueve, para la siguiente.

J u a n  F r a n c is c o  d e  L a k r o b l a ,

Presidente.
Francisco Solano de Anilina,

Secretará.:.


